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  seguimiento de los embarazos en curso 
que hayan superado el primer trimestre 
de gestación y que ya estén siendo 
seguidos por un facultativo ajeno al 
cuadro médico, así como los gastos 
derivados del parto, puerperio y atención 
al neonato.
Las pruebas diagnósticas que fuesen 
prescritas por un facultativo ajeno al 
cuadro médico, se realizarán en Centros 
Concertados, previa autorización de la 
Aseguradora.

· Enfermedades crónicas: Si el paciente 
está en tratamiento activo (esto es, no 
solo el seguimiento periódico de un 
proceso estabilizado), podrá finalizar 
dicho tratamiento con el médico que le 
estuviese asistiendo, así como realizar 
sus revisiones por un periodo máximo de 
6 meses.

· Intervenciones quirúrgicas programadas. 
Si no hubiese concierto con la clínica o 
facultativo, 
se asumirán los gastos derivados de dichas 
intervenciones durante los tres primeros 
meses
de implantación de la póliza.

· Asistencia  extrahospitalaria: se habilitará 
una cobertura especial del 100 % del 
reembolso de las facturas de facultativos y/o 
centros médicos no concertados, durante el 
primer mes de contrato. Se facilitará 
información personal a cada asegurado 
afectado por una patología que requiera 
tratamiento continuado para poder derivar su 
tratamiento a un especialista o centro 
concertado.

· Embarazos en curso, parto, puerperio 
y atención al recién nacido: si no hubiese 
concierto con la clínica o facultativo, se 
asumirán los gastos derivados del

En Adeslas, primera compañía de salud de España con más de 3 millones de clientes, sabemos lo 
importante que es para ti este momento, por eso contamos con protocolos de continuidad asistencial 
que garanticen los tratamientos en curso de nuestros asegurados.

Se considerará Tratamiento en curso al que se haya iniciado o programado en fecha anterior a la del 
cambio de póliza y aquel en el que el centro donde esté programado realizarse, no esté concertado 
con Adeslas.
El asegurado deberá comunicar el tipo de tratamiento y el nombre de los profesionales médicos que 
le atienden.
Adeslas se compromete a reconducir, si es posible dichos tratamientos a través de nuestro Cuadro 
Médico o vía concierto con el médico o clínica, facilitando al asegurado o clínica las oportunas 
autorizaciones para que los profesionales o centros facturen a Adeslas a partir de la fecha estipulada. 
Si no es posible dicha alternativa, el asegurado abonará directamente al médico y Adeslas le 
reembolsará 
el 100% del importe al terminar el tratamiento iniciado de acuerdo con los siguientes criterios:

Tratamientos en curso en el traspaso de asegurados.



· Procesos agudos: si el paciente está en 
tratamiento activo se asumirán los gastos 
derivados del tratamiento con un 
facultativo/centro médico ajeno al cuadro 
médico hasta un máximo de 3 meses.

· Procesos oncológicos: reembolso durante 
los 12 primeros meses, si el paciente está en 
tratamiento activo.

· Psicoterapia: Se garantiza el tratamiento 
que se esté realizando  hasta un máximo de 
3 meses.

· Procedimiento para gestión: enviar el 
formulario de tratamientos en curso, 
informes de los que se disponga, volantes 
de la Cia. anterior, facturas/presupuestos, 
certificado titularidad de la cuenta 
en la que se debe hacer el abono a 
la dirección de correo electrónico: 
ttoencurso_cuentas@miracle-sca.es 
Asunto: FNMT/Nombre y apellidos/NIF/N.º 
Póliza/Rúbrica
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